
 
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez que el Centro de Servicios para los 
Juzgados Civiles y de Familia allega la diligencia de notificación personal realizada a la 
codemandada Diana Marcela Carvajal Escudero, llevada a cabo el día 4 de julio de 2023 ante dicha 
oficina de apoyo (Ver anexo 04, Cd. Ppal. digital)  
 
Asimismo, informo que luego de verificar el aplicativo del Centro de Servicios Civil- Familia, se 
pudo constatar que el expediente digital fue compartido con dicha dependencia el día 28 de junio de 
2023, a fin de surtirse la notificación del también demandado Luis Evelio López Acevedo, de 
conformidad al Art. 291 y ss. del C.G.P., conforme a lo esgrimido en auto del 21 de junio de 2023. 
(Anexo 01, cdno. Medidas, digital) 
 
Manizales, julio 25 de 2023  

 
Jéssica Salazar Suárez 

Oficial Mayor 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso:   Ejecutivo 
Radicación  170014003009-2023-00366-00 
Demandante           Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera- Financiera Cofincafé 
Demandado  Luis Evelio López Acevedo 

Diana Marcela Carvajal Escudero 
 
I. Objeto:  
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente demanda 
ejecutiva se dispone lo pertinente con el fin continuar con el trámiete de este tipo de 
procesos judiciales. 
 
II. Resuelve:  
 
Primero: Incorporar para los efectos legales pertinentes a que haya lugar, la diligencia de 
notificación personal realizada a través de la oficina de apoyo CSJCF a la coejecutada Diana 
Marcela Carvajal Escudero, según se informa por la secretaria del Despacho y la cual será 
tenida en cuenta en su debido momento procesal. (Véase anexo 04 del presente Cd. Ppal. 
digital) 
 
Segundo: De otro lado, advirtiéndose que ya fue compartido el expediente del presente 
proceso al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, con la finalidad de 
llevar a cabo la notificación al también demandado, señor Luis Evelio López Acevedo, de 
conformidad a lo reglado en el Art. 291 y ss del G.G.P., según lo dispuesto en auto fechado 
21 de junio de 2023 (Anexo 01, cdno. Medidas, digital), por secretaría efectúese seguimiento 



 
 

de la mentada diligencia y se requiere a la parte demandante para que colabore con dicho 
centro en la notificación de la persona ejecutada y que aún falta por vincular a este litigio. 
                                               
Tercero: Requerir nuevamente a la parte actora para que, dentro del término de 30 días 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto en estado electrónico, 
cumpla con la carga procesal de materializar la notificación del codemandado Luis Evelio 
López Acevedo, del auto que libró mandamiento de pago en su contra; lo anterior, so pena 
de aplicar lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Cuarto: Incorporar al plenario y poner en conocimiento de las partes, los memoriales 
allegados por Banco W, Banco GNB Sudameris, Banco BBVA, Coprocenva, Banco Caja 
Social, Bancoomeva, Banco Serfinanza, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco 
Davivienda, Banco Pichincha y Bancolombia, mediante los cuales informan las resultas de 
la medida cautelar decretara por este Judicial. (anexos 03 al 19 cdno. Medidas, digital),.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  
Juez 
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